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Quillota, 05 de febrero de 2021. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 1468 /VISTOS:  
1. Oficio Ordinario N°366/2021 de 21 de enero de 2021 de Director 

Departamento de Salud a Sr. Alcalde,  que sol ici ta declarar desierta  
Lic itación Pública real izada a través del Sistema de Mercado Públ ico 
adquisición ID N°2832-43-CO20, denominada LICITACIÓN PRIVADA 
CONTRATO DE SUMINISTRO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
GASTROENTEROLOGÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD, ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA  y autorizar dictar decreto alcaldicio 
para la contratación directa del Contrato de Suministro Prestación de 
Servicios de Gastroenterología, f inanciada por el Servicio de Salud 
Viña del Mar y la I .  Municipal idad de Qui l lota, Programa 
Resolut ividad; 

 

 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

3. Decreto Alcaldicio N°8636 de 30 de noviembre de 2020, que aprobó 
Expediente Técnico y autorizó Licitación P rivada del Proyecto 
denominado LICITACIÓN PRIVADA CONTRATO DE SUMINISTRO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GASTROENTEROLOGÍA, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA ;   

4. Resolución Acta de Deserción adquisición ID N°2832 -43-CO20 de 
24.12.2020; 

5. Cert i f icado Disponibi l idad Presupuestaria N°196 de 01.04.2020 de 
Sub Director de Finanzas(s),  que informa que existe disponibi l idad 
presupuestaria por $7.166.740. -; 

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif ic aciones ;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:                 DECLÁRASE desierta Licitación Pública 
real izada a través del Sistema de Mercado Públ ico adquisición ID N°2832 -
43-CO20, denominada LICITACIÓN PRIVADA CONTRATO DE SUMINISTRO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GASTROENTEROLOGÍA, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA .  
 
SEGUNDO:                             AUTORIZASE Trato Directo del CONTRATO 
DE SUMINISTRO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
GASTROENTEROLOGÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD, ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA ,  según los siguientes términos:  
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TERCERO:                 ADOPTE el Director del Departamento de Salud 
Municipal las  medidas  pert inentes para el  cumplimiento de esta resolución.   
 


